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del impuesto sobre la renta y complementarios por el año gravable 2023, se presume de derecho 
que todo préstamo en dinero, cualquiera que sea su naturaleza o denominación, que otorguen las 
sociedades a sus socios o accionistas o estos a la sociedad, genera un rendimiento mínimo anual 
y proporcional al tiempo de posesión, del trece punto setenta por ciento (13.70%) de conformidad 
con lo señalado en el artículo 35 del Estatuto Tributario”.

Artículo 2°. Sustitución de los artículos 1.2.1.12.6. y 1.2.1.12.7. del Capítulo 12 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. Sustitúyanse los artículos 1.2.1.12.6. y 1.2.1.12.7. del Capítulo 12 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, 
así:

“Artículo. 1.2.1.12.6. Componente inflacionario de los rendimientos financieros percibidos 
durante el año gravable 2022, por personas naturales y sucesiones ilíquidas, no obligadas a 
llevar libros de contabilidad. No constituye renta ni ganancia ocasional por el año gravable 
2022, el cien por ciento (100%) del valor de los rendimientos financieros percibidos por personas 
naturales y sucesiones ilíquidas, no obligadas a llevar libros de contabilidad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 38, 40-1 y 41 del Estatuto Tributario.

Artículo. 1.2.1.12.7. Componente inflacionario de los rendimientos financieros que 
distribuyan los fondos de inversión, mutuos de inversión y de valores. Para el año gravable 
2022, las utilidades que los fondos mutuos de inversión, los fondos de inversión y los fondos de 
valores distribuyan o abonen en cuenta a sus afiliados personas naturales y sucesiones ilíquidas, 
no obligadas a llevar contabilidad, no constituyen renta ni ganancia ocasional en el cien por 
ciento (100%), del valor de los rendimientos financieros recibidos por el fondo, correspondiente 
al componente inflacionario, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39, 40-1 y 41 del 
Estatuto Tributario”.

Artículo 3°. Sustitución del artículo 1.2.1.17.19. del Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaría. 
Sustitúyase el artículo 1.2.1.17.19. del Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.2.1.17.19. Componente inflacionario de los costos y gastos financieros de 
las personas naturales y sucesiones ilíquidas, no obligadas a llevar libros de contabilidad, 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios. No constituye costo ni deducción 
por el año gravable 2022, según lo señalado en los artículos 41, 81, 81-1 inciso 1°, y 118 del 
Estatuto Tributario, el sesenta y tres punto treinta y cinco por ciento (63.35%) de los intereses y 
demás costos y gastos financieros en que hayan incurrido durante el año o período gravable las 
personas naturales y sucesiones ilíquidas, no obligadas a llevar libros de contabilidad.

Cuando se trate de ajustes por diferencia en cambio, y de costos y gastos financieros por 
concepto de deudas en moneda extranjera, no constituye costo ni deducción el cincuenta y uno 
punto setenta y ocho por ciento (51.78%) de los mismos, conforme con lo previsto en los artículos 
41, 81, 81-1 inciso 2°, y 118 del Estatuto Tributario”.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial y sustituye los artículos 1.2.1.7.5. del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 
1, 1.2.1.12.6. y 1.2.1.12.7. del Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1, 1.2.1.17.19. 
del Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de mayo de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

DECRETO NÚMERO 0849 DE 2023

(mayo 29)
por el cual se modifican los artículos 1.6.1.13.2.22., 1.6.1.13.2.23. y el inciso 2° del 
parágrafo 1° del artículo 1.6.1.13.2.24. de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de 
la Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, para prorrogar el pago del valor del impuesto sobre la renta y complementarios 
de los contribuyentes que solicitaron la vinculación del impuesto en el año 2023 a “Obras 
por Impuestos” de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 7° del artículo 238 de la Ley 

1819 de 2016.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo de los artículos 579 y 811 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional expidió el Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario 

en Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos.

Que mediante el Decreto número 2487 de 2022, se sustituyeron los artículos 1.6.1.13.2.22., 
1.6.1.13.2.23. y 1.6.1.13.2.24. del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, por medio de los cuales se estableció el treinta y uno (31) de mayo de 
2023, como el plazo máximo para declarar y pagar las cuotas correspondientes al impuesto 
sobre la renta y complementarios, para aquellos contribuyentes personas jurídicas y grandes 
contribuyentes que solicitaron la vinculación del impuesto a “Obras por Impuestos”.

Que de conformidad con los artículos 579 y 811 del Estatuto Tributario, el Gobierno 
nacional tiene la facultad para fijar los plazos para el pago de los impuestos, entre ellos, el 

el año gravable 2022, y que se sustituyen para incorporar los del año gravable 2022 y 
el año gravable 2023, respectivamente, conservan su vigencia para el cumplimiento de 
obligaciones tributarias de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios 
y para el control que compete a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).

Que el artículo 40-1 del Estatuto Tributario señala que: “Para fines de los cálculos previstos en 
los artículos 38, 39 y 40 del Estatuto Tributario, el componente inflacionario de los rendimientos 
financieros se determinará como el resultado de dividir la tasa de inflación del respectivo año 
gravable, certificada por el DANE, por la tasa de captación más representativa del mercado, 
en el mismo período, certificada por la Superintendencia Bancaria.”(Hoy Superintendencia 
Financiera de Colombia).

Que de conformidad con la certificación número 165256 del 25 de enero de 2023, suscrita por 
la Coordinadora GIT Información y Servicio al Ciudadano de la Dirección de Difusión y Cultura 
Estadística del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), la inflación en 
Colombia en el año 2022 fue del trece punto doce por ciento (13.12%).

Que de conformidad con la Resolución número 0025 del 11 de enero de 2023, expedida 
por la Directora de Investigación, Innovación y Desarrollo de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la tasa de captación más representativa del mercado entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre de 2022, fue del nueve punto veintidós por ciento (9.22%) efectivo anual.

Que en consecuencia, el componente inflacionario de los rendimientos financieros de que 
trata el artículo 40-1 del Estatuto Tributario para el año gravable 2022, es del ciento cuarenta y 
dos punto treinta por ciento (142.30%).

Que de conformidad con el inciso 1° del artículo 41 del Estatuto Tributario: “El componente 
inflacionario de los rendimientos y gastos financieros a que se refieren los artículos 40-1, 81-1 y 
118 de este Estatuto, será aplicable únicamente por las personas naturales y sucesiones ilíquidas 
no obligadas a llevar libros de contabilidad.”.

Que el artículo 81 del Estatuto Tributario señala que no constituirá costo el componente 
inflacionario de los intereses y demás costos y gastos financieros, incluidos los ajustes por 
diferencia en cambio.

Que el inciso 1° del artículo 81-1 del Estatuto Tributario señala que: “Para los fines previstos 
en el artículo 81 del Estatuto Tributario, entiéndase por componente inflacionario de los intereses 
y demás costos y gastos financieros, el resultado de multiplicar el valor bruto de tales intereses o 
costos y gastos financieros, por la proporción que exista entre la tasa de inflación del respectivo 
ejercicio, certificada por el DANE, y la tasa promedio de colocación más representativa en el 
mismo período, según certificación de la Superintendencia Bancaria. (Hoy Superintendencia 
Financiera de Colombia).

Que de conformidad con la Resolución número 0025 del 11 de enero de 2023, expedida 
por la Directora de Investigación, Innovación y Desarrollo de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la tasa promedio de colocación más representativa del mercado entre el 1° de enero y 
el 31 de diciembre de 2022, fue del veinte punto setenta y uno por ciento (20.71%) efectivo anual.

Que en consecuencia, el componente inflacionario de los intereses y demás costos y gastos 
financieros de que trata el artículo 81 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 41, 
el. inciso 1° del artículo 81-1 y el artículo 118 del mismo ordenamiento, es del sesenta y tres punto 
treinta y cinco por ciento (63.35%).

Que el inciso 2° del artículo 81-1 del mismo Estatuto dispone, en referencia al artículo 81 del 
Estatuto Tributario, que: “Cuando se trate de costos o gastos financieros por concepto de deudas 
en moneda extranjera, no será deducible en los porcentajes señalados en el mencionado artículo, 
la suma que resulte de multiplicar el valor bruto de tales intereses o costos· y gastos financieros, 
por la proporción que exista entre la inflación del mismo ejercicio, certificada por el DANE, y la 
tasa más representativa del costo promedio del endeudamiento externo en el mismo año, según 
certificación del Banco de la República”.

Que de conformidad con la información suministrada por el Jefe de Sección Sector Externo 
del Departamento Técnico y de Información Económica del Banco de la República, mediante 
oficio DTIE-CA-03669-2023 del 10 de marzo de 2023, la tasa más representativa del costo 
promedio del endeudamiento externo en el año 2022 fue del veinticinco punto treinta y cuatro 
por ciento (25.34%).

Que en consecuencia, no constituyen costo ni deducción los ajustes por diferencia en cambio, 
ni los costos y gastos financieros por concepto de deudas en moneda extranjera en el porcentaje 
del cincuenta y uno punto setenta y ocho por ciento (51.78%) de conformidad con lo previsto en 
los artículos 41, 81, 81-1 inciso 2°, y 118 del Estatuto Tributario.

Que por lo anterior, se requiere sustituir el artículo 1.2.1.7.5. del Capítulo 7 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 1; los artículos 1.2.1.12.6. y 1.2.1.12.7. del Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 1 y el artículo 1.2.1.17.19. del Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto por 
el Decreto número 1081 de 2015, modificado por los Decretos números 270 de 2017 y 1273 de 
2020, el proyecto de Decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Sustitución del artículo 1.2.1. 7.5. del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. 
Sustitúyase el artículo 1.2.1.7.5. del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 
número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.2.1.7.5. Rendimiento mínimo anual por préstamos en dinero otorgados por las 
sociedades a sus socios o accionistas, o estos a la sociedad. Para efectos de la determinación 
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impuesto sobre la renta y complementarios de aquellos contribuyentes que solicitaron la 
vinculación de “Obras por Impuestos”, y de conformidad con la respectiva facultad el Gobierno 
nacional modifica los artículos 1.6.1.13.2.22. y 1.6.1.13.2.23. del Decreto número 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, para establecer como nueva fecha para el 
pago del impuesto sobre la renta y complementarios de los contribuyentes que solicitaron la 
vinculación a “Obras por Impuestos”, el treinta y uno (31) de agosto de 2023.

Que se requiere modificar el inciso 2° del parágrafo 1° del artículo 1.6.1.13.2.24. del 
Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, para establecer que 
cuando la solicitud de vinculación no sea aprobada o sea rechazada por causas diferentes a no 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016 y en el Título 
5 de la Parte 6 del Libro 1 del presente Decreto, el contribuyente deberá consignar el saldo a 
pagar del impuesto sobre la renta y complementarios, en un recibo oficial de pago de impuestos 
ante una entidad autorizada para recaudar, a más tardar el treinta y uno (31) de agosto de 2023.

Que el presente Decreto se publicó para comentarios de la ciudadanía en general por el 
término de cinco (5) días, en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de 
lo dispuesto por el Decreto Único número 1081 de 2015, modificado por los Decretos números 
270 de 2017 y 1273 de 2020, en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
considerando que se requiere expedir el Decreto antes del treinta y uno (31) de mayo de 2023.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del artículo 1.6.1.13.2.22. de la Sección 2 del Capítulo 13 del 
Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
materia Tributaria. Modifíquese el artículo 1.6.1.13.2.22. de la Sección 2 del Capítulo 13 del 
Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.6.1.13.2.22. Plazo para presentar y pagar el impuesto sobre la renta y 
complementario de los contribuyentes personas jurídicas que soliciten la vinculación del 
impuesto a “Obras por Impuestos”. Los contribuyentes personas jurídicas que a treinta y 
uno (31) de marzo de 2023, hayan solicitado la vinculación del impuesto de renta a “Obras 
por Impuestos” de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 7° del artículo 238 de la Ley 
1819 de 2016, adicionado por el artículo 78 de la Ley 2010 de 2019, y con el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en este Decreto, podrán presentar la declaración del impuesto sobre 
la renta y complementarios hasta el treinta y uno (31) de mayo de 2023 y cancelar el saldo a 
pagar de la respectiva declaración a más tardar el treinta y uno (31) de agosto de 2023.

Parágrafo. Lo previsto en el presente artículo no resulta aplicable a los contribuyentes de 
que trata el parágrafo 2° del artículo 238 de la Ley 1819 de 2016”.

Artículo 2°. Modificación del artículo 1.6.1.13.2.23. de la Sección 2 del Capítulo 13 del 
Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
materia Tributaria. Modifíquese el artículo 1.6.1.13.2.23. de la Sección 2 del Capítulo 13 del 
Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.6.1.13.2.23. Plazo para presentar y pagar el impuesto sobre la renta y 
complementario de los grandes contribuyentes personas jurídicas que soliciten la vinculación 
del impuesto a “Obras por Impuestos”. Los grandes contribuyentes personas jurídicas que a 
treinta y uno (31) de marzo de 2023 hayan solicitado la vinculación del impuesto a “Obras 
por Impuestos” de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo 7° del artículo 238 de la Ley 
1819 de 2016, adicionado por el artículo 78 de la Ley 2010 de 2019 y, con el cumplimiento 
de los requisitos que establezca este Decreto, podrán presentar la declaración del impuesto 
sobre la renta y complementarios hasta el 31 de mayo de 2023 y cancelar el saldo a pagar de la 
respectiva declaración a más tardar el treinta y uno (31) de agosto de 2023.

Parágrafo. Lo previsto en el presente artículo no resulta aplicable a los contribuyentes de 
que trata el parágrafo 2° del artículo 238 de la Ley 1819 de 2016.”.

Artículo 3°. Modificación del inciso 2° del parágrafo 1° del artículo 1.6.1.13.2.24. de la 
Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 
2016 Único Reglamentario en materia Tributaria. Modifíquese el inciso 2° del parágrafo 1° 
del artículo 1.6.1.13.2.24. de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 
del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Cuando la solicitud de vinculación no sea aprobada o sea rechazada por causas diferentes 
a no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016 y en 
el Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del presente Decreto, el contribuyente deberá consignar 
el saldo a pagar del impuesto sobre la renta y complementario, en un recibo oficial de pago 
de impuestos ante una entidad autorizada para recaudar, a más tardar el treinta y uno (31) de 
agosto de 2023”.

Artículo 4°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial, modifica los artículos 1.6.1.13.2.22., 1.6.1.13.2.23 y el inciso 2° del parágrafo 
1° del artículo 1.6.1.13.2.24. de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 
1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de mayo de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1307 DE 2023

(mayo 26)
por la cual se autoriza a la Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S. 
A., para realizar una operación de titularización de los flujos futuros de los derechos 
económicos correspondientes a las vigencias futuras comprometidas por la Nación bajo el 
Convenio de Cofinanciación 002 de 2018 hasta por la suma de Dos Billones Novecientos 

Noventa y Cinco Mil Millones de Pesos (COP $2.995.000.000.000).
El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el 
artículo 12 de la Ley 533 de 1999, el artículo 2.2.1.3.5. del Decreto número 1068 de 2015, 
la Resolución número 2650 del 12 de noviembre de 1996, la Resolución número 1184 del 
18 de mayo de 2023 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 12 de la Ley 533 de 1999 establece que “la celebración de los contratos 

relacionados con crédito público y de las titularizaciones, por parte de las entidades 
estatales, así como por parte de aquellas entidades con participación del Estado superior al 
cincuenta por ciento en su capital social, independientemente de su naturaleza y del orden 
al cual pertenezcan, que no tengan trámite previsto en las leyes vigentes y en el Decreto 
2681 de 1993 y demás normas concordantes, requerirá la autorización del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, la cual podrá otorgarse en forma general o individual 
dependiendo de la cuantía, modalidad de la operación y entidad que la celebre”.

Que el artículo primero de la Resolución número 2650 del 12 de noviembre de 1996, 
modificado por la Resolución número 1184 del 18 de mayo de 2023, delega en el Director 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público la autorización de las siguientes operaciones: “(…) c. Emisión y colocación de 
títulos de deuda pública interna, así como las operaciones de titularización de activos, de 
las entidades descentralizadas del orden nacional, en los términos previstos en el artículo 
2.2.1.3.4 del Decreto número 1068 de 2015. d. Emisión y colocación de títulos de deuda 
pública interna, así como las operaciones de titularización de activos, de las entidades 
territoriales y sus descentralizadas, en los términos previstos en el artículo 2.2.1.3.5 del 
Decreto número 1068 de 2015.”.

Que mediante Circular Externa número 002 de 1997 del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, adicionada mediante Circular Externa número 004 de 1997, informó las 
condiciones y parámetros para la estructuración de procesos de titularización de activos, 
rentas e inversiones de las entidades estatales y estableció que para estos casos se deben 
tener en cuenta las disposiciones relacionadas con la emisión de títulos de las entidades 
descentralizadas del orden nacional y las entidades territoriales y sus descentralizadas 
según el caso. De conformidad con lo anterior, el literal d), de la Circular Externa 
número 002 de 1997 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público establece, entre otras 
disposiciones, que: “(…) considera necesario que las entidades originadoras obtengan el 
concepto previo favorable de la Dirección General de Crédito Público. (…) Para el efecto 
la entidad originadora deberá remitir a esta Dirección: 1. Documentos en que conste el 
cumplimiento del requisito mencionado en el punto 2.a de esta Circular. 2. Documentos 
que permitan verificar la situación financiera de la entidad originadora. 3. Prospecto 
de emisión de los títulos. 4. Minutas de los contratos correspondientes. 5. Descripción 
pormenorizada de los activos a titularizar, los sistemas de valuación el patrimonio 
con cargo al cual se emiten los títulos, los mecanismos de apoyo certifico y las demás 
condiciones financieras de los títulos.

6. Relación de costos del proceso”;
Que el artículo 2.2.1.3.5. del Decreto número 1068 de 2015 establece que “La 

emisión y colocación de títulos de deuda pública interna, incluidos los títulos temáticos, 
de i) entidades territoriales; ii) entidades descentralizadas de orden territorial; iii) los 
patrimonios autónomos de carácter público cuyo fideicomitente sea del mismo orden 
autorizados por la ley para celebrar operaciones de crédito público; y iv) todas las demás 
entidades estatales del orden territorial a las que la ley les otorgue capacidad para ser 
receptoras de derechos y/u obligaciones, requerirá autorización impartida mediante 
resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en la cual se determinen 
las características y condiciones de la colocación de acuerdo con las condiciones del 
mercado. De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, la 
mencionada autorización podrá otorgarse una vez se cuente con el concepto favorable 
de los organismos departamentales o distritales correspondientes, según el caso, en los 
términos de los Decretos Ley 1222 y 1333 de 1986, y demás normas que los adicionen, 
complementen y modifiquen, y deberá recaer sobre la justificación técnica, económica y 
social del proyecto”;

Que de conformidad con el parágrafo del artículo 2.2.1.3.5. del Decreto número 1068 
de 2015, es necesario que: “Con la solicitud de autorización de emisión, cada entidad 
deberá remitir el documento técnico justificativo que trata el artículo 2.2.1.5.2. de este 
Decreto, a la Dirección General de Crédito Público Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda Crédito Público”;

Que la Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S. A. allegó, a la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
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